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Tramo 35

Tramo 36

RELACION QUE SE CITA

Finca numero 1.-P-ropietario: José Jaruiz García.
Finca número 2.-PropietaTio: ::AuraBo Gallego d,e la Torre.
Finca número 3.-Propietario: Manuel Cerezo Fortuna.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la que se señalan lugar, dta y hora
para el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los terrenos necesarios para las obras
de ..Mejora y terminación del ab!1stecimiento de
agua a los pueblos de Zas vegas aUas del Plan Ba-'
dajo;" tramo 35», en el término municipal de Villar
da Reno.. (Badajoz).

Finca número l.-Propietario: IRYDA.
Finca número 2.·-Propietario: Nicolás Galiana Carmona.
Finca número 3.-Propietario: Hermanos Vardagil Cano.
Finca número 4.-Propietario: Viuda de Rodrigo Bernardo

Ruiz.
Finca número 5.-Propietario: IRYDA.

14608

Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie~

turios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra, que Hguran en la siguiente relación, que deberán acudir
aÍ Ayu.ntamiento de Campo Lugar, el próximo día 30 de julio
a las diez horas. para que, previo traslado a 11;\s fincas para
tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las co
rrespondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etcJ, personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en s~ no~

bre. Aportarán la document~ción acreditativ.a de su tll~lan
dad {bien certificado del Reglstro de la PropIedad, o escntura
publica o sus fotQcopias,etcj, el recibo de la contri~ución
que abarque los dos últimos años, -o fotocopias de los mlsmps.
Los afectados pueden hacerse acompañar, a su costa, de sus
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56.2 del Regfamento de la
Ley de Expropiadón Forzosa de 26 de abril de 1957, las per~o

nas que se consideren afectadas, podrán formular por es?nto
ante esta Confederación. hasta _el momento del levantamlento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducir al relacionar los bienes. afectados.

J..-ls<~rjd, 13 de julio de 1974.-El Ingeniero director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de E.xpr:opia~iones.-5.953-E,

RELAClON QUE SE CITA

Tramo 35

Finca número l.-Propietario: IRYDA. Colono: don Francis
co Galiana Mansilla.

Finca número 2.-Propietario: IRYDA. Colono: don Juan
José Nieto Fernández.

Finca número 3.-Propietario: IRYDA. Colono: don Juan
Manuel Jiménez Rodríguez.

Finca número 4.-Propietario: IRYDA Colono: don Nicolás
Tapias Hidalgo.

Finca número S.-Propietario: don Agustín Garda Cha~

morro.
Finca número B.-Propietario: don Justo Díaz Montero.
FÚlca número 7.-Propietario: Herederos de Jaime de la To

rre Navarro.
Finca número 8.-Propietario~ don Eusebio Fragoso García.
Finca número 9.-Fropietario: Herederos de Jaime de la To

rre Navarro.

14607 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadtana por' la que se señalan lugar, día y hora
para el levantamiento de las aetas previas a la
ocupación de los terrenos necesarios para las obras
~e «Mejora y terminación del abastecimiento de
agua a los pueblos de las vegas alotas del PlanBa
dajoz., tramos 36 y '35», en el término municipal
de Madrigalejo lCáceresJ.

Incluida dicha obra en el "Plan Badajoz», declarado de ur~
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplin.1ie-?~o
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de ExproplaclOll
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra, que -r"lguran en la siguiente relación, que deberán acudir
al Ayuntamiento de Villar de Rena, el próximo dia 30 de julio
a lás trece horas y media, para que, previo traslado a las
fincas para tomar sobre el terreno los datos necesarios, se le
vanten las correspondíentes actas previas a la ocupación.

A dicho acto dE!'berán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc'>, personalmente o bien representados por
una persona debídamente autorizada para actuar en su nom~

breo Aportaran la documentación acreditativa de su tit~lari
dad (bien certificado del Registro de la Propiedad, o escntura
pública o sus fotocopias, etc.>, el recibo de la contribución que
abarque los dos últimos aúos o fotocopías de los mismos.
Los afectados pueden hacerse acompañar,(ea su costa, de sus
Peritós y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo díspuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las perso
nas que se consideren afectadas, podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta- el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducir al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 13 de julio de 1974.-El Ingeniero director, P. D., el
Ingeniero Jef!;' de la Sección de Expropiaciones.-5.954·E.

RELAC¡ON QUE SE CITA

Finca número l.-Propietario IRYDA.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transformación en su caso y clasificación
de los mísmos. Dichas disposiciones transitori~s han sido de
sarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de 1971
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros do
centes, y 30 de diciembre del mismo año por la que se establ~
cen los requisitos necesaríos para la transformación y claSI
ficación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedien te instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se relacionan en el anexo d~ la pre
sente Orden en solicitud de clasificación y transformación;

Incluida dicha obra en el ",Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dis"9uesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diClembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir
al Ayuntamiento de Madrigalejo,< el próximo día 30 de julio a
las doce horas, para que, previo traslado a las fincas para
tomar sobre el terreno los daios necesarios, se levanten las
correspondíe;ntes. act~s previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propIetarios,
arrendatarios, etc), personaimente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titulari
dad (bien. certificado del Registro de la Propiedad, o escritura
pública o sus fotocopias, etcJ, el recíbo de la contribución que
abarque los dos :últimos años, o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar, a su costa, de sus Pe~

ritos y un Notario, si lo estiman oportuno.
Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la

Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril ,de 1957, las perso
nas que se consideren afectadas, podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el mOmento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducir al relacionar los bienes afectadas.

'Madrid, 13 de julio de 1974 ,-El' Ingeniero director, P. D., el
Ingeniero Jefe de-la Sección de Expropiaciones.-5.952·E.

DE

14609

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de mayo de 1974 por la que se aprue
ba ía transformación y clasificación en Colegios
de Educación Free-scolar de, los Centros docentes
que S9 titan.
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Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en ~iempo y forma reglamentarios en las respectivas
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han eleva
do propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección
TécíTica -y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi-

o mismo sus informes;
Vistas la Ley General. de E.ducación de 4 de agosto de 1970

(<<Boletin- Oficial del Estado", del 6). Orden min~sterial de 19
de junio de 1971 ..Boletín Oficial del Estado,. de 1 de julio) y
de 30 de diciembre de 1971 (~Boletín Oficial del Estado.. de 12
de enero de 1972). por las que se establecen las normas y re
quisitos necesarios para la transformación y clasificación de los
Centros doc,entes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los
requisitos necesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyec
tos y con las ,disposiciones vigentes en esta materia de trans
formación y claSificación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla~

sificación definitiva en Colegios no estatales de Educación Prees
colar de los Centros docentes que se relacionan en el Anexo de
la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 31 de mayo de 1974.-P. D.. el Subsecretario. Fe

derico Mayor Zaragoza.

llmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Alicante

Municipio; Elche.
Localidad: Elche.
Denominación: ..Santa Maria».
Domicilio: Primo de Rivera, 30.
Titular: Hijas de Jesús.
Transformación y clasificación definítíva en Colegio Prees

colar con tres. unidades de Jardín de Infanda y seis de Pár
vulos y capaCIdad para 360 puestos escolares constituido por
un edificio situado en la calle Primo de Rivera, 30.

Provincia de Baleares

Municipio; Palma de Mallorca.
Localidad: El Terreno.
Denominación: ",San Luis».
Domicilio: José ViHalonga. 50.
Titular: Miguel Durán Pastor.

. Transfonp.ación Y, clasificación definitiva en Colegio de Pár
vulos. con una uni.~. r Cl;\pacidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edIfIcIO situado en la .calle José Villalonga, 50.

Municipio: Mahón.
Localidad: Mahón.
Denominación: «La Salle,..
Domicilio: Carretera de San Clemente sin
Titular: Hermanos de las Escuelas Cri~tian"as,
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár

vulos. con dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares
constItuido por un edificio situado en la carretera de San Cle~
mente, s/n.

Municipio: Palma de Mallorca.
Localidad: Palma de Mallorca.
Denominación: ..Nuestra Señora de la Providencia,.
Domi,cllio: Obispo, 18.. .
Titular:: Reverendas Teatinas_
Transformacióll; y c1asificaci?n definitiva en Colegio de Prees

colar cap. una umdad de Jardm de Infancia y dos de párvulos
y. ~paCldad para 120 puestos escolares, constituido por un edi.
flCIO situado en la calle Obispo, 18.

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Nuestra Señora de la Salud~
DomicilIo: Elisa 14~22

Titular: Hermailas Hospitalarias de la Santa Cruz.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Prees-

colar co~ una unidad de Jardín de Infancia y una de párvulos
Y. r::apacIdad para 70 puestos escolares. cónstituído por un edi
fICIO, situado en la calle EUsa. 14-22.

Municipio: Prat de Llobregat
Localidad: Prat de Llobregat:
Denominación: ",Ramón y Cajah
Domicilio: Arús 6 .
Titular: Coopert:i,ti~aObrera de Viviendas.

?ransformación y clasíficación definitiva en Colegio de Prees
ca ar con dos unidades de Jardín de Infancia y dos de Párvulos¡. C?apa.cidad para 160 puestos escolares, constituido por un edí.
lICI0Pri~ItUado en la calle Aros, 6. Se extingue el Consejo Eseo-
ar maria del que dependía dicho Centro.

Municipio: earcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: ..San Vicente de Paúl".
Domicilio: Las Carolinas, 10.
Titular: Reverendas Hijas de la Caridad.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Prees

colar con una unidad de Jardín de Infancia y una de PáY'vuJos
y capacidad para. 80 puestos escolares, constituido por Ull edi
ficio situado en la calle Las Carolinas. 10. Se extingue el Con
sejo Escolar Primario Hijas de la Caridad de San Vi,cente de
Paul del que dependía dicho Centro.

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: ..Sagrado Corazón-.
Domicilio: Mila y Fontanals, 47.
Titular: Reverer;-das Hijas de Jesús.
Transformación y clasificación definitiva en Clegio de Pár

vulos con una unidad y capacidad para 40 puestos eseGlares.
constituido por un edificio situado en la calle Mila y Fonta
nals. 47. Se extingue el Consejo Escolar Primario Hijas de Jesús
del que dependía dicho Centro.

Municipio; Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación; «Pt"csentacióll~.

Domicilio: Bellafila, 4.
Titular: Dominicas de la Presentación.
Transformación y clasificación definitiva en CpJegio de Pár

vulos con dos unidades y capacidad para 60 puestos escol:3.res,
constituido por un edificio situado en la calle BellafiIa, 4.

MunicipiO: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: ",San Pio X".
Domicilio: Cardenal Tedeschini, 70.
Titular: Arzobispado de Barcelona.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár

vulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituído por un edificio situado en la calle Cardenal Tedes
chini. 70. Se extingue el Consejo Escolar Primario Escuelas Na
cinales Parroquiales del que dependia dicho Centro. Se extingue
la Sección Filíal número 10 del Instituto Nacional de Enseñanza
Media. «MaragaU".

Municipio: Cornella de Llobregat.
Localidad: Cornella de Llobregat.
Denominación: S. A. M. C...San Antonio María Claret~.
Domicilio: Manuel Mariñe 11-17.
Titular; Misioneras de la I~stituciónClaretíana'.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Prees-'

colar con upa unidad de Jardin de Infancia y dos de PárvlI
lo~ y .caI!QCIdad._para 120 puestos escolares, constituído por un
edifICIO situado en la calle Manuel Maliñe, 11·17.

Municipio: Tarrasa.
Localidad: Tarrasa.
Denominación: ..Santa Teresa ,de JesúsD.
Domicilio: Mayor de San Pedro. Ul.
Titular: Hermanas Carmelitas Misioneras.
Transformación y clasificacíón definitiva en Colegio de Prees

colar de dos unidades de Jardín de Infancia y dos de Párvu
los y capacidad pB.;1"a 120 puestos escolares, constituido por
un edificio situado en la calle Mayor de San Pedro, 19. .

Provincia de Burgos

Municipio: Burgos.
_Localidad: Burgos.
Denominación: ..La Presentación,..
Domicilio: Carretera de Logroño, sin.
Titular: Dominicas de la Fresen tación.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár

vulos con dos unidades y capacídad para SO puestos escolares
c~mst~tuído por un edificio sHuado en la carretera de Logroño:
SIn ·numero.

Provincia, de. Cácere.

Municipio: Trujillo.
Localidad: Pago de San Clemente.
Denominación: «Sagrado Corazón de Jesús y San José...
Domicilio: Pago de San Clemente.
Titular: Congregación de Religiosas Hijas de la Virgen de

los Dolores.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár~

vulos. c~n una unidad y capacidad para 35 puestos escolares.
constJtUldo por un edificio situado en Pago de San Clemente.

Provincia de Castellón

Municipio: Castellón.
Locálidad: Castellón.
Denominación: "Escuelas Pías~.
Domícilio: Plaza Escuelas Pías, 29.
Titular: Patronato Nuestra Señora de los Desamparados.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár~

vulas con dos unida,des y capacidad para 80 puestos escolares,
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constituído por un edificio situado en la Plaza Escuelas Pías,
29. 'Se extinguen los Consejos Escolares Primarios Nuestra Se·
ñara de los Desamparados, números 1 y 2 de los que dependían
dicho Centro,

Provincia de La Coruita

Municipio: La Coruña.
Localidad: La Coruña.
Denominación: "Calasanz».
Domicilio: Carretera de los Fuertes, sin.
Titular: Reverendas Calasancias.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár

vulos con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos esco·
lares, constituido por un edificio situado en la carretera de los
Fuertes, s/n.

Municipio: Mellid.
Localidad: Mellid.
Denominación: "Nazaret.. ,
Domicilio: Habana, 19.
Titular: Reverendas Misioneras de NazareL
Transformación y clasificación definitiva 'en Colegio de Pár

vulos con dos unidade~ y capacidad para 80 puestos escolares,
constituído por un edificio situado en la calle Habana, 19.

Municipio: Miñó.
Localidad: Miño.
Denominación: "Virgen del Carmcn~.
Domicilio: La Rigueira.
Titular: Compañía de María.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár-

vulos con tres unidades y capacidad para 120 puestos escolares,
consiituído por un edificio situado en La Rigueira. Se extingue
el Consejo Escolar Primario Ccmlpañía de Maria del que depen
día dicho Centro.

Municipio: Santiago' de Compostela
Localidad: Santiago de Compostela.
Denominación: «Casa del Niño",_
Donüci1io: San Lázaro, sIn.
Titular: Ramón Taboada Viña.
Tranformación y clasificación definitiva en Colegio de Prees

colar con upa unidad de Jardín de Infancia y dos de Párv,u
los y capacidad para ]20 puestos escolares, constituido por un
üdifk,>jo situado en <la calle San Lázaro, sin.

Provincia de Gerona

Municipio: Gerona,
Localidad: Gerona.
Denominadón: "Santa María de Nazare!~.
Domiclio: Calle Obispo Doctor Cartañá, 2.
Titular: Obispado.
Transformación y clasificación definitiva 'en Colegio de Prees

colar coh. dos unidades de Jardín de Infancia y dooS de Párvu·
los y capacidad para 160 puestos escolares, constituido por un
ediii;:;io situado en la calle Obispo Doctor Carhula, 2. _e extingue
el Consejo Escolar Primario Diocesano Santa María de Nazaret
del que dependía dicho Cent1"O.

Provincia tle Granada

Munisipio; Granada.
Localidad: Granada.
Denominación: «Amor de Dios».
Domicilio: Rodrigo de Triana.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Prees

colar con dos unidades de Jardín de Infancia y cuatro de
Párvulos y capacidad para. 240 puest.os escolares. constituído por
un edificio situado en la calle Rodrigo de Triana.

Provincia de, Lugo

Municipio: Monforte de Lemas.
Lbcalidad: Montarte de Lemas.
Denominación:· "Padres Escolapios•.
Domicilia: Compañía, 50. .
Titular: Padres Escolapios.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár

vulos con dos unidades y capa::idacl para 80 puesws escolares,
constítUldo por un edificio situade en In calle Compañía, 50.

Provincia de Málaga

Municipio: Málaga.
Localidad: Málaga.
Denominación: «Americano».
Domicilio: Avenida Juan Sehastián Elcano, 84.
Titular: José Luis Ordóú€z LÓPOL
Transformación y clasificHción definitiva el] Colegio Prees

colar cen una unidad de Jardín de Infanda y dos de Párvulos
y. ~aPD:cidad para 120 puestos escolares, consU¡'uido por un edi
t1{;lO s.J~uado en la cal~e Juan Sebastián E1cano, 84. Se aprueba
la fuslOn de los ColeglOs *Americano~ «Santo Tomás de Aqui-
no- y ~Club Infantil,., •

Provincia de Ponte¡y6dra

Municipio: Moaña.
Localidad: Tirán.
Denominación: «La Inmaculada.. ,
Domicilio: El ReaL
Titular: María Jesús Abal Soaje.
Transformación y clasificación definitiva ·en Colegio de Par·

vulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en ta calle El ReaL

Municipio: Vigo.
Localidad: Vigo.
Denominación: "Montecasrelo·.
Dornici lío: La Gandarifia,
Titular: Fomento de Centros de Enseñanza. .
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár-

vulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle La G!,mdariña,

Provincia de Valencia

Municipio: Alacuás.
Localidad: Alacuas.
Denominación: «Madre Josefa Campos'
Domiclio: Vicente Lassala, 4.
Titular: Operarias Doctrineras.
Transformación y clasificación definitiva tm Colegio de Pár

vulos con cinco unidades y capacidad para 200 puestos escolares,
constituido por un edificio situado en la calle Vicente Lassala, 4.
Se extingue el Consejo Escolar Primario Patrocinio de San José
Nuestra Señora de los Dolores del que dependía dicho Centro./
Se apruoba el cambio de denominación del Colegio ~Nuestra

Señora de los Dolores" por el de «Madre Josefa Campos».

Municipio: Valencia.
Lo~a1idad: Valencia.
Denominación: «Fergo».
Domicilio: Plaza de Monistrol, 14 y 15 Y San· Marcelino 16
Titular: María Paula y Francis:::o Fernandez Gómez.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Prees-

colar con una unidad de Jardín de Infancia y una de Párvu
Jos y capacidad para 'ro puestos escolares, constituido por dos
edificios situados en la plaza Monistrol/14 y 15, Y San Marceli
no 16.

Municipio: Valencia_
Localidad: Valencia.
Denominación: "María AuxjJiadora~.

Domicilio: Avenida Bamiro Led3sma 178.
Titular: Hijas de María Auxiliadora.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár·

vulos con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la avenida Ramiro
Lesdesma, 178. Queda sin efecto la Orden ministerial de 8 de
noviembre de 1973 por la que se aprobaba la transformación y
clasificación definitiva de este Centro con dos unidades de Pár
vulos.

Provincia de Vizcaya

Municipio; Baracaldo.
Localídad: Baracaldo.
Denominación: «Nuestra Señora del Carmen,
Domicilio: Calle Manuel GÓme:.::, 5.
Titular: Altos Hornos de Vizcaya,
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pilr

vulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos escolares,
lonsUtuído por un edifldo situado en la calle Manuel Cómez, 5,

Municipio:. Basauri.
Localidad: BasaurL
Denominación: "Cooperaliva de Enseñanza Basaut·¡.,.
Domicilio: Basoselay.
Titular: Cooperativa de Enseüanza Basauri.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Prees

colar con cuatro unidades de Jardín de Infancia y cuatro de
Párvulos y capacidad para 320 puestos escolares, constituido por
un edificio sitllac10 en la. calle :Basoselay.

Municipio: Bilbao
Localidad: Bilbao. ,
Denomiilación: ~San Pedro Apóstol».
Domicilio; C:1mpo de Volantin; 40.
Titular: Misioneras del Sagrado Corazón de Jesús.
TrnnsfonnacJón y clasificaCión definitiva en Colegio de Pár-

vulos con dos unidades capacidad para 80 puestos escolares,
consti1.uído por un edificio situado en la calle Campo de Volan
iin, 40

Mmiícípio: Bilbao.
Localidad: Bilbao.
Denominación: «Nuestl-a Set'iora del.Carmen».
Domiciiio: Arechaf'aleta, 2 y 4
Titular: Hcrmamls Carmelitas LÍe la Caridad,
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Pár

vulos con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Arcchava
leta, 2 y 4.
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Municipio: Guacho.
Localidad: Algorta.
Det1ominaci6li: .santísiml\ Trinidad...
Domicilio; A.venida del 'Eiército•. ~08.
Titulal"~ Revare{lda$Trtnitarias-. ,-, ' -
Transformactón_ y clasificación definitiva- en C91egi(} de <Par-

vulos: con (;~tro"unidades' Y,ca~id8.d' p~ra, l'80puesp>s esco1a
réB.- Cotlsti~Uido"Por un adUle,io situado en la ,aventdad'el E~r~
cito, 108.

Provine&¡ de Zaragoza

Municipioi.-Caspe.
Localidad:C&spe.
DeD.()min~ÓJJ,: ..$anta Ana»,
Domic!)la,(:..~lt<\n NegrQte.1a.
Titular; ll.e"~sdn la C;otlda<\de Santa A.na.
Tnr.i;\st'onriacl~_s elusificactón defifii\lva en Colegiada Prees~

colar -con UM llÍlN:oo(fe Ja,rdln de InCe.n:cia y una ,de Pát\rulos
y capacidad para, 80 puestos '~res,: cQ:b.stituido ,por un edifi-
cio sitUado en la 'Cane capitán Negrete. 18. •

14610 ORDEN de lf-dejunw de 11R"por'la que seaprue-
bn la. transfan¡._n-,. .)cufftcaeOlnen Colegios no
e"ot¡>lu 4<1 ;ll'llueaclQn G.liOral Blislea de lo. Cen
tr<?S: docj'ntuRU:Sf6' citAn, .

. Iltn9. sr.~ L~Lay~n~ de::E:4\l.C~9n establee~ en sUs
dl$pOSiciones:~s1torla8 Belt\111cla ,y tareeTa lapQUg~lón'de IQS
actuales Centr~dQce~ de:>acoxnodarse •.losnue\ioe niveles.
educatlvQs lUt':clianj:elA, transfQrmacióri en sU,o&;So-;Y c1aaif1ca~
ción d~ los ,n'.lismos.))jcl)as disPt)Slciones tr.nsit()rias:h~ sido
desarrolladás, entre- otras', Por laSo Ordene~ d~' 19- á-e junio .del9:'ll.
sobre tranBfonnftCión y cla.sü'1caei6n de los actuales Centros
d9centes. y d&;~de;_dletembre ,tUd nUsmo- aAtt..P9t' laqua-se
establtKien_1ÓEt.;:nHI.tii~. toe: ~._(()& 'pIU"a latrattstorm.a.ci9Ji t
closlflO&clón de lóS Genlrós <l" Eliso_. ,

Visto. lós ", exP:~(UentQS:ma~dQs por los -Directores _de los
Centros~o:~talesQue, se Nt~nan __e11:el_,anext) de la pre·
senteOroen, en~scncituddec~ídny transformación;

Resultando -quediehas Delegaciones _Pr:Qvincial" han' 9Wv'acfp
propues13 ~ca de las: l"8feridas peticiones-y l. InspeceiónTé'c
nica y Oficina TéCnica de CQnstruccionea han énlitidó asimismo
sus i.~formes; /', ....."

Vistas ·.la 1JeY' Genoral de Edt.lcación· de " de agosto' d$·. 1'970
(.Bole\;l" Oflc:lltl del, ll$_. del ID, Orden.. de 1Jl de j\ll1io .
de 1971' (.Iloletjn.Oflqial del'll$t&\l""dé 1 <le iulloly de·:IO de
diciembre' de 1971 e..Boletín oticial :del'.Estade-' el. U cie-enero
de 1972>. pot;las qUe ~ .,stablecenl~$ nOÍ11la~ ): requisItos
neceslu10s Plit\i' 'la .transfl>l'tn&Ción y clasificación ·de ·los "Centros
docentes; .' :; -'0" . . .'. . ...•.. .'

Conside1"$!1do; que l()s~ Centros que 8e'~p~san,de ~r<io
DOn el i.nfOJ1ne .. emitido por ·láDlrecéióD Técnica 'deProy~toe,
han. de' rea.lizar' "obr«s. de adaptación o, en_,_su caso. de 'nueva
construcci6.n,.Para lograr.la 'adec~ci6p';desu.q¡pacidad e·i~~
lactQl1Ets a lalJ (ii$pQ~ict()nesvi¡:entea en mate:rladetnmsforma-
ción y clasiUCá<;i'ói:1'.· . -
.E~ Mln1$teriQ,ha. mue1to aprobar lá,transtorniaclón.'Y cl$... ·

.If'caclón en C.legi.. no estatales de ~ucacl~ Ge-l¡e1'aI Bá
siCA de: los Centros ,dC)cil,btéS que· se relaci'onan en el anexo de
la pr"ent9 ·Orcien, condickm~ a ,1$' rilUzaci6n de las 9bra-a
~~a;s ,:w&la ,suf-lciElnte .adP4ciÓJI a los módUlos .estable-"
cid.. "n la Qi'dQD. ministarlal de 3fbl. clic:lemb.... de '1971.

Lo- ,qu." ~uni-co. a V~· -l. para su conoclrnbmto· y. efectos.
Dkíoguarllea Y. J. .
Magrid. 11 de junio <le 1974.-P. D_. el Subsecretario. 1'ooe

r!co :Mayor Zaragoza. ,
Ilmo.. 'Sr. DiPector ¡€mere! de Ordena.ción Educativa.

ANnO QUE Sil CITA

.Provinc~. de Albacete

.Municipio: Albacete.
Localidad: AIbacete.
1)enoininaci~.; ..C.E;D,E.S....
Domicllio:c.Ue. 'Feraz Galdós.. ·9, Y ~rretera .. de P~as, 29,
Titular:Cados ,Tercero' Gonzél$z.
TransformaclQtl'Y'eta&it~ón':co-ndicionada .en Colegtos de

Educaoi-ón GenerlÜ ~c&' de, 11 ... un~8 cortcapacidad, para
«0" puestos. escqJarea. oonstirtUdo -pOr dos e<iiftcio8 sitvados en
las· callis Pér'~ ,G.aldós.9, ycart;'tera de Pell~s.29.-

Proviuci-a d9 Almena

Municipio:' < A1merfa~
LocaIJdad'4Jn1erla..

. Oeoomina.ci6n:: I<Avemariadel Diezm~,
I101nfciliol. ~ra .ldt\ntl, 18.'
Titular, .AYWlllan<leula de Almeria Í' Obispado. de eSl' Dió-

cesls.' .' . .'.. -' .
Transfonnaclól1 'l'e14lOi!lca¡cI6u. ,0000000011&da en Colegio. de

E<lneaelón G"'- BásIca de 18 111l1de4.. con capa<:llIad'p....

84:0· PUl*JtoB. escolares, consUfl;11do por Un edificio. situado en la
cárretera·Manú·, 18.

MUIlIclPW, Almorla.
Lac&llded,· Almerla,
Del\OmlIUlClón: .San· Miguel".
DomiCilio: Galileo, 2,
Titulu: Ascen:slóJ¡ González Salinas.
Transfonna.ciOn'Y d~sjl.lca;QlÓn,eondicionadaen Colegio de

Edu~ión General. Básica de ocho unidades con.capacidad pa.
ra,320' puestos escolares, constituido por un edificio -situado en
la.' calle Galileo. 2. '

MuniC1J)10: Almena,
Loe&lidad: Almena. "
Denómíne,ción: ",San Miguel •.
DomJcllio·: .MiU'1n, 8., .. .
Titular: Miguel Romero· García.
Transfonn-ac:lóri,y·.· clastf1cación .condicionada. en .Cóle-gio.de

Edu~ión General Básica'de ,ocbQ.. unidacies· con ·capaéidad pa
ra 320 puestos escolares. constituído·por un edificio situado en
la calle Marin, '8.

Mt.micipio: Ba~lona.

Localidad: Barcelona.
Denominaclóh' ",GarbalJ",
Dottlictlio: Plaza de PastraJ)a, 15.
TitUlar:' Marina Ballesteros AZl1ar.
TrausfoFm$Ción y ;cItlsitrcación ,condicionada en Colegio de

Educación General BRsies. ocho unidades con capacidadpa
ra 320, puestos, eseelares. constituido por' UIt ec:Uficlo situado en
la plaza de: Pastrana, 15.

Municipio: .BarcelQll•.
Localidad: • Baroelona.
De1lPminación, ··San Gin;¡. Del. Agnden•••
DomiciUo:-'Plaza de la Iglesia. sin ·número.
Titular: Parroquia· de San Gh2éS;.

~ Transfonnación yclasUi9acl6n condicionada en Colegio d,a
. Educación GenraJ Bástca de,ocho-iIlnidades con capacidad para
820 pues-tQS 8s,eolares,. constituldooor un edWdc,· sihw.co en la
plua 4$ la Iglesia. sin. ntlm:ero. Sé extinp;ue el Consejo Escolar
Primario de las Escuel!\$ N8JCionaJ-es Parroquial-esde' 'Barce·
lona .q~ qu~ dependfa' dicho Centra.

Municlpla, Berga.
Localidad, Borga.
DeDÓminacl6n: · ..Nuestra Señora. del Rosario-.
Domidlio:Prolong8;ción' LulsMfilet, sin número.
TitUlar: HH. Dominicas de la. Anunclata,
T_.forme.elón y claslfleac:lón __áde. en Goleglo de

EdueaclólÍ Genecal liásica <le. la unl<l'" con ""paclded para
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